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ACTA EXTRAORDINARIA N° 10-2016 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 10-2016, celebrada por el Concejo Municipal de Osa, el día 30 de mayo del dos mil dieciséis, a 
las quince horas de la tarde (03:00p.m.), con la asistencia de los señores Regidores y Síndicos, Propietarios y Suplentes siguientes: 
 

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS) 
Maritza Jiménez Calvo……………Presidenta Municipal 
Rowena Figuera Rosales……Vicepresidenta Municipal 

Yamileth Viachica Chavarría 
Yermi Esquivel Rodríguez 

José Joaquin Porras Jiménez 
 

REGIDORES (AS) SUPLENTES (AS) 
Adriana Acuña Hidalgo 

Luis Diego Sibaja Monge 
José Ángel Díaz Matarrita 

 
SINDICOS (AS) PROPIETARIOS (AS) 

Carlos Manuel Juárez Chavarría 
Elmer Uva Beita 

Grace Mayela Granados Hidalgo 
José Alberto Rosales Chaves 

Lucas Gómez Jiménez 
 

SINDICOS (AS) SUPLENTES (AS) 
Giselle Cabrera Morales 

 
 
 
 
 
AGENDA PARA LA PRESENTE SESION: 
ARTÍCULO I. SALUDO Y BIENVENIDA 
 
ARTÍCULO II. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 
 
ARTÍCULO III. ORACIÓN 
 
ARTÍCULO IV. APROBACIÓN DE PERFILES DE PROYETOS PARTIDAS ESPECÍFICAS 2017. 
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ARTÍCULO I.    SALUDO Y BIENVENIDA POR PARTE DE LA PRESIDENCIA. 
 
ARTÍCULO II.   COMPROBACIÓN DEL QUORUM. 
La señora Presidenta Municipal, Maritza Jiménez Calvo, el mismo está completo.  
 
Al ser las quince horas y quince minutos de la tarde, la señora Presidenta Municipal, procede a nombrar en propiedad a la Síndica 
Giselle Cabrera Morales, esto según artículo 28, del Código Municipal.   
 
La señora Presidenta Municipal, Maritza Jiménez Calvo, somete a consideración la Agenda para la presente Sesión 
Municipal, la cual es aprobada de manera unánime. 
 
ARTÍCULO III. ORACIÓN 
La señora Presidenta Municipal, Maritza Jiménez Calvo realiza la oración.  
 
ARTÍCULO IV. APROBACIÓN DE PERFILES DE PROYETOS PARTIDAS ESPECÍFICAS 2017. 
Punto 1. Se recibe Perfil de Proyecto, de fecha 30 de mayo del 2016, recibido el 30 de mayo del 2016, en la Secretaría del 
Concejo Municipal, suscrito por el Síndico Propietario, Carlos Juárez Chavarría, del Distrito de Ciudad Cortés, acogido por 
la Regidora Propietaria Yamileth Viachica Chavarría, el cual dice: 
  
  
  

PERFIL DEL PROYECTO 2017 
  

  
Puntarenas Osa Cortés 

Provincia Cantón Distrito 
  
  
Nombre del Proyecto 

 

Adquisición y colocación de tubería de 80 centímetros de diámetro con tres cajas 
de registro para el mejoramiento y evacuación de la red fluvial de Barrio San 
José, Distrito Cortés. 
   
 

  
Para uso exclusivo de la 
Oficina de Presupuesto 

Nacional. 

G-O I-P F-F C-E C-F MONTO 

      
  

 
Visto Bueno 

Consejo Municipal: 
 

          Nombre                                  Firma                              Sello 
Maritza Jiménez Calvo 
 
 

  
 

Visto Bueno 
Consejo(s) 

Distrital(es): 
 

         Nombre                                  Firma                              Sello 
Carlos Juarez Chavarria 
 
 

  

Responsables  
 El proyecto estará a cargo de la Municipalidad de Osa. 

 

Cedula Jurídica: 3-014042119-15 
 
 
 
 

Descripción del Problema 

 
 
 
 

La Quebrada el Zapatero de Ciudad Cortes, durante la estación lluviosa que presenta la zona, 
repercute con el anegamiento y colapso del sistema de alcantarillado debido a los fuertes 
aguaceros varios Barrios entre ellos: Barrios Renacimiento, Precario, San Antonio, San José, 
e IMAS, se inundan alrededor de 53 viviendas. Informe de Situación CMEOSA-INF-N°0011-
2015 del Distrito de Puerto Cortés del Comité Municipal de Emergencias del Cantón de Osa. 
Ante esta problemática que viven los vecinos de San José, del distrito de Cortés, se requiere 
mitigar este problema de agua pluvial mediante el  mejoramiento de la red de evacuación de 
aguas pluvial de esta área afectada. 

Producción Planeada 
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Se pretende mejorar del alcantarillado fluvial de la red de evacuación de aguas pluviales, 
mediante el suministro y colocación de tubería de concreto de 80 centímetros de diámetro.   
La duración del proyecto será de 4 meses a partir de la aprobación del mismo. De los cuales 
un mes para el proceso de contratación administrativa de compra de materiales  y  tres meses 
para la ejecución de la obra. 

Recursos Necesarios 

 
 
 
 

Los recursos económicos necesarios para el mejoramiento de la red de evacuación de aguas 
pluviales serán de Partida Específica de ¢8.509.691,2 
    
Además, la Municipalidad pondrá el recurso humano para el proceso de inspección, y 
colocación de tubería con costo de ¢ 2.000.000,00. y la comunidad aportará colaboración en 
mano de obra para la limpieza de rondas, descuaje de árboles y otros donde se aportará horas 
de mano de obra no calificada con un costo de ¢ 1.738.000,00 

Beneficiarios  
 
 
 

Los beneficiarios serán los Barrios Renacimiento, La Laguna, Precario, San Antonio, San 
José, Puente de Hamaca, Renacimiento e IMAS, alrededor de 475 personas.  

Cobertura  
 
 
 

Las comunidades beneficiarias con el proyecto serán los Barrios Renacimiento, La Laguna, 
Precario, San Antonio, San José, Puente de Hamaca, Renacimiento e IMAS.  

Objetivos Mejorar la red de evacuación de agua pluviales del Barrio San José, en el distrito de Cortés 
 
 . 
Meta  
 
 
 

Se espera para el 31 de diciembre del 2017, se hayan mejorado el sistema de alcantarillado 
de la red pluvial.   

Evaluación  

 

Fiscalización de la ejecución de los trabajos que se realicen en la red de alcantarillado de 
aguas pluviales, por medio de la Unidad Técnica Vial de la Municipalidad en conjunto con el 
encargado de la Comisión de Emergencia de la Municipalidad de Osa.  

 
Gastos Planteados       

FUENTES 

  
Municipalida

d Comunidad  
Donacion

es Partidas  
Otro

s Total 

      Locales 
Específica

s     
Servicios Personales 1.000.000,00     1.000.000,00 

Servicios Mano de obra no calificada  
1.738.000,0

0    1.738.000,00 
Compra de tuberías de 80 cm de diámetro de 
concreto     

8.509.691.
5  8.509.691.5 

T O T A L       

¢11.247.691,5
0 
 

 
 

CALENDARIZACION DE DESEMBOLSOS 
MES MONTO  

Enero  
Febrero  
Marzo  
Abril  
Mayo  
Junio  
Julio  

Agosto  
Setiembre 8.509.691.5 
Octubre  

Noviembre  
Diciembre  

Total ¢8.509.691.5 
 
Una vez visto y analizado el Perfil de Proyecto de Partida Específica 2017, el Concejo Municipal, ACUERDA; dispensarlo de 
trámite de comisión y APROBARLO de manera DEFINITIVA. Esto por medio de los votos de los Regidores Propietarios 
Maritza Jiménez Calvo, Rowena Figueroa Rosales, Yamileth Viachica Chavarría, Yermi Esquivel Rodríguez y José Joaquín 
Porras Jiménez. Por tanto, se acuerda aprobar el Perfil de Proyecto Partida Específica 2017, presentado por el Consejo de 
Distrito de Ciudad Cortés, denominado Adquisición y colocación de tubería de 80 centímetros de diámetro con tres cajas de 
registro para el mejoramiento y evacuación de la red fluvial de Barrio San José, Distrito Cortés, por un monto de ¢ 8.509.691.3.     
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Punto 2. Se recibe Perfil de Proyecto, de fecha 30 de mayo del 2016, recibido el 30 de mayo del 2016, en la Secretaría del 
Concejo Municipal, suscrito por el Síndico Propietario, Manuel López Arana del Distrito de Palmar, acogido por el Regidor 
Propietario Joaquín Porras Jiménez, el cual dice: 
  
  

  

PERFIL DEL PROYECTO 2017 
  

  
Puntarenas Osa Palmar 

Provincia Cantón Distrito 
  
  
Nombre del Proyecto 

 
Mejoras y embellecimiento para el Parque Infantil 11 de Abril, comunidad 11 de 
Abril, distrito de Palmar. 

 
  
Para uso exclusivo de la 
Oficina de Presupuesto 

Nacional. 

G-O I-P F-F C-E C-F MONTO 

      
  

 
Visto Bueno 

Consejo Municipal: 
 

          Nombre                                  Firma                              Sello 
Maritza Jiménez Calvo 
 

 
Visto Bueno 
Consejo(s) 

Distrital(es): 
 

         Nombre                                  Firma                              Sello 
Manuel Lopez Arana 
 

  

Responsables  
 El proyecto estará a cargo de la Municipalidad de Osa. 
 Cedula Jurídica: 3-014042119-15 

Descripción del Problema 

 

La comunidad 11 de Abril perteneciente al distrito de Palmar, ha desarrollado diferentes 
proyectos con miras a poder contar con parque atractivo y seguro para sus habitantes (500 
personas), el problema radica que durante los últimos años los esfuerzos por mantener y contar 
con un parque atractivo para su comunidad han sido difíciles por los costos económicos que 
esta infraestructura demanda. 

Producción Planeada 

 

El proyecto pretende mejoras y embellecimiento en el Parque Infantil 11 de Abril, mediante la 
adquisición de pinturas, remodelaciones pequeñas.  
La obra se realizará en 4 meses a partir de la aprobación del presente proyecto. De los cuales 
un mes en el proceso de contratación administrativa en compra de materiales y obra por contrato 
y  tres meses para la ejecución de la obra. 

Recursos Necesarios 

 

Los recursos económicos necesarios para las mejoras del Parque Infantil 11 de Abril, son de la 
partida específica ¢9.856.476,8 estos serán utilizados para Obra por contrato donde incluirá 
remodelaciones, compra de parques de madre prefabricados y adquisición de los materiales 
para la maya de seguridad para el embellecimiento del Parque. 
 
La municipalidad podrán el recurso humano para el proceso de contratación administrativa por 
Obra por contrato de ¢1.500.000,00 y la comunidad aportará la fiscalización por un monto de 
¢300.000,00   

Beneficiarios  

 
Con este proyecto se verán beneficiadas alrededor de 500 personas que viven en la comunidad 
11 de Abril, del Distrito de Palmar. 

 
 
Cobertura  

 La comunidad beneficiaria con este proyecto será la 11 de abril. 
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Objetivos  

 Realizar mejoras en el Parque Infantil 11 de Abril. 

Meta  

 

Se espera concluir las mejoras del Parque Infantil antes del 31 de diciembre del 2017. 
 
 
 

Evaluación  

 
La evaluación y fiscalización se realizará por medio del Consejo de Distrito de Palmar, en 
conjunto con la comunidad 11 de Abril. 

 

Gastos Planeados     
FUENTES 

  Municipalidad Comunidad  Donaciones Partidas  Otros Total 
      Locales Específicas     
Servicios Personales  1.000.000,00           1.000.000,00 
Servicios No Personales    300.000,00           300.000,00   
Obras por contrato        9.326.550,00   9.326.550,00 

T O T A L            
¢10.626.550,00 
 

 
CALENDARIZACION DE DESEMBOLSOS 

MES MONTO  
Enero  

Febrero  
Marzo  
Abril  
Mayo  
Junio  
Julio  

Agosto  
Setiembre 9.326.550,00 
Octubre  

Noviembre  
Diciembre  

Total ¢ 9.326.550,00 
 
Una vez visto y analizado el Perfil de Proyecto de Partida Específica 2017, el Concejo Municipal, ACUERDA; dispensar de 
trámite de comisión y APROBARLO de manera DEFINITIVA. Esto por medio de los votos de los Regidores Propietarios 
Maritza Jiménez Calvo, Rowena Figueroa Rosales, Yamileth Viachica Chavarría, Yermi Esquivel Rodríguez y José Joaquín 
Porras Jiménez. Por tanto, se acuerda aprobar el Perfil de Proyecto Partida Específica 2017, presentado por el Consejo de 
Distrito de Palmar, denominado Mejoras y embellecimiento para el Parque Infantil 11 de Abril, comunidad 11 de Abril, distrito 
de Palmar, por un monto de ¢ 9.326.550.00.     
 
Punto 3. Se recibe Perfil de Proyecto, de fecha 30 de mayo del 2016, recibido el 30 de mayo del 2016, en la Secretaría del 
Concejo Municipal, suscrito por el Síndico Propietario, Elmer Uva Beita, del Distrito de Sierpe, acogido por el Regidor 
Propietario Joaquín Porras Jiménez, el cual dice: 
  
  

  

PERFIL DEL PROYECTO 2017 
  

  
Puntarenas Osa Sierpe 

Provincia Cantón Distrito 
  
  
Nombre del Proyecto 

 
 Adquisición de materiales para el mejoramiento del Salón Comunal de San Juan 
de Sierpe. 

 
  

G-O I-P F-F C-E C-F MONTO 

mailto:aherrera@munideosa.go.cr
http://www.gobiernolocalosa.go.cr


     
 

   

Municipalidad de Osa 
Secretaría Concejo Municipal 

T: (506) 2782-0000 –Ext. 185 F: (506) 2786-8492 - aherrera@munideosa.go.cr - www.gobiernolocalosa.go.cr 

6 

Para uso exclusivo de la 
Oficina de Presupuesto 

Nacional.       
  

 
Visto Bueno 

Consejo Municipal: 
 

          Nombre                                  Firma                              Sello 
Maritza Jiménez Calvo 
 
 

  
 

Visto Bueno 
Consejo(s) 

Distrital(es): 
 

         Nombre                                  Firma                              Sello 
Elmer Uva Beita 
 
 

  

Responsables  
 El proyecto estará a cargo de la Municipalidad de Osa. 
 Cedula Jurídica: 3-014042119-15 
 
Descripción del Problema 

 

En la comunidad de San Juan de Sierpe viven unas 50 familias y alrededor de 400 personas. Esta 
población su mayoría se dedican a la agricultura y comercialización de esos productos, durante los 
últimos años han visto la necesidad de contar con un lugar óptimo para hacer diferentes actividades 
comunitarias, que fortalezcan su organización vecinal.  
Indicar que contar con un lugar que reúna las condiciones necesarias para hacer asambleas, o 
reuniones comunales, es de vital importancia para la comunidad en la dinámica de organización 
social de esta comunidad.  

  

Producción Planeada 

 

Lo que se pretende es hacer mejoras en las instalaciones actuales del Salón Comunal de San Juan 
de Sierpe. 
 
La duración del proyecto será de 3 meses a partir de la aprobación del mismo. De los cuales un mes 
para el proceso de contratación administrativa para la compra de materiales y dos meses para la 
ejecución de la obra por medio de la comunidad. 
 

Recursos Necesarios 

 

Los recursos destinados para dicha obra serán provenientes de los fondos de la partida específica 
por un monto de ¢15.761.192,8, mediante obra por contrato que consiste en remodelación de la 
totalidad del techado, remodelación de los baños, adquisición de los materiales como zinc, perlen, 
cemento, pinturas, mano de obra especializada. 
Además, la Municipalidad podrá el recurso humano para el proceso de contratación administrativo 
para compra de materiales con un costo de ¢1.500.000,00 y la mano de obra estará a cargo de la 
comunidad de San Juan, donde se aportarán horas hombre con un costo de ¢ 2.160.000,00.  

Beneficiarios  

 
Con este proyecto se verán beneficiadas directamente unas 50 familias y alrededor de 400 personas, 
que viven en la comunidad San Juan de Sierpe. 

 
Cobertura  
 Las comunidades que se beneficiaran con el proyecto será  la Comunidad de San Juan. 
  
Objetivos  
 Realizar las mejoras en el Salón Comunal de San Juan de Sierpe. 
  
Meta  

 
Se espera concluir las mejoras en el Salón Comunal de San Juan de Sierpe para el 31 de diciembre 
del 2017. 

                   
Evaluación  

 
La evaluación se realizará por medio del Concejo de Distrito de Sierpe y la fiscalización y desarrollo 
de la obra por el comité vecinal de San Juan. 

 
Gastos Planeados    

  Municipalidad Comunidad  Partidas  

       
Otros 
MOPT Total 

      Específicas    
Servicios Personales  1.500.000,00        1.500.000,00 
Servicios Mano de Obra no calificada    2.400.000,00       2.400.000,00 
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Contratación administrativa para la compra de 
materiales y otras obras.     15.761.192,8   15.761.192,8 

T O T A L          
 19.661.192,80 
 

 
 

CALENDARIZACION DE DESEMBOLSOS 
MES MONTO  

Enero  
Febrero  
Marzo  
Abril  
Mayo  
Junio  
Julio  

Agosto  
Setiembre 15.761.192,8 
Octubre  

Noviembre  
Diciembre  

Total 15.761.192,8 
 
Una vez visto y analizado el Perfil de Proyecto de Partida Específica 2017, el Concejo Municipal, ACUERDA; dispensar de 
trámite de comisión y APROBARLO de manera DEFINITIVA. Esto por medio de los votos de los Regidores Propietarios 
Maritza Jiménez Calvo, Rowena Figueroa Rosales, Yamileth Viachica Chavarría, Yermi Esquivel Rodríguez y José Joaquín 
Porras Jiménez. Por tanto, se acuerda aprobar el Perfil de Proyecto Partida Específica 2017, presentado por el Consejo de 
Distrito de Sierpe, denominado Adquisición de materiales para el mejoramiento del Salón Comunal de San Juan de Sierpe, 
por monto de 15.761.192.8. 
 
Punto 4. Se recibe Perfil de Proyecto, de fecha 30 de mayo del 2016, recibido el 30 de mayo del 2016, en la Secretaría del 
Concejo Municipal, suscrito por el Síndica Propietaria, Grace Granados Beita, del Distrito de Bahía Ballena, acogido por el 
Regidor Propietario Yermi Esquivel Rodríguez, el cual dice: 
  
  

  

PERFIL DEL PROYECTO 2017 
  

  
Puntarenas Osa Bahía Ballena 

Provincia Cantón Distrito 
  
  
Nombre del Proyecto 

 

Adquisición de materiales para la malla perimetral de la plaza Deportiva de la 
Escuela Líder la Flor de Bahía, distrito de Ballena. 
 

 
  

Para uso exclusivo de la 
Oficina de Presupuesto 

Nacional. 

G-O I-P F-F C-E C-F MONTO 

      
 
 
  

 
Visto Bueno Consejo 

Municipal: 
 

          Nombre                                  Firma                              Sello 
Maritza Jiménez Calvo 
 
 

 
Visto Bueno 
Consejo(s) 

Distrital(es): 
 

         Nombre                                  Firma                              Sello 
Grace Granados Hidalgo 
 
 

Responsables  
 El proyecto estará a cargo de la Municipalidad de Osa. 
 
Descripción del Problema 

 

La Escuela Líder Flor de Bahía, fue fundada en el año 1982, durante las últimas décadas su población 
estudiantil ha ido creciendo año con año, en la actualidad cuentan con una matrícula aproximada de 
220 estudiantes provenientes de la zona de Bahía y comunidades aledañas.  
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La ubicación de esta plaza deportiva, se encuentra rodeado de calles públicas, con un tránsito de 
vehículos bastante regular, el poner maya a este espacio ayudaría con la seguridad de los niños cuando 
estos hacen uso de la plaza. 
Debido al aumento en su población estudiantil, el área recreativa (plaza deportiva) de la escuela 
presenta una carencia en la seguridad que pueda ofrecer, por tal motivo a adquisición de estos 
materiales, ayudaría a mitigar el riesgo que corren los estudiantes al utilizar esta plaza deportiva que 
pertenece a la Escuela Flor de Bahía. 
 

Producción Planeada 

 

Se pretende dar mayor seguridad al área deportiva con que cuenta la Escuela Líder Flor de Bahía, del 
distrito de Ballena, mediante la adquisición de materiales como tubos para malla ciclón, varilla liza y rollo 
de malla.  
 
La duración del proyecto será de 3 meses a partir de la aprobación del mismo. De los cuales un mes 
para el proceso de contratación administrativa para la compra de materiales y dos meses para la 
ejecución de la obra. 
 

Recursos Necesarios 

 

Los recursos destinados para la adquisición de los materiales para la maya de seguridad serán 
provenientes de: los Fondos de la Partida Específica por un monto de ¢ 7.269.141.2 además la 
Municipalidad pondrá el recurso humano para el proceso de contratación administrativo con un costo de 
¢1.000.000,00 y la mano de obra estará a cargo de la Junta de Educación y padres de familia de este 
Centro Educativo, donde se aportará horas hombres con un costo de ¢2.240.000,00. 

Beneficiarios  

 
El número de beneficiado serán 1000 personas de la comunidad Flor de Bahía, y estudiantes del Centro 
Educativo 

Cobertura  

 

Las comunidades que se beneficiará alrededor de 220 estudiantes de primaria del Centro Educativo de 
La Flor, y vecinos de la comunidad de la Flor de Bahía. Distrito de Ballena. 
 

  
Objetivos  

 
Asegurar el área deportiva de la Escuela Líder Flor de Bahía. Para mayor seguridad de los estudiantes 
de esta institución. 

Meta 
 
 

 
Se espera concluir con la instalación de la maya perimetral de la plaza deportiva Escuela Flor de Bahía 
para el 31 de diciembre del 2017. 

                   
Evaluación  
 La evaluación se realizará por medio de la Junta de Educación de la Escuela Líder Flor de Bahía.  

 
Gastos Planeados     
       

FUENTES 

  Municipalidad Comunidad  Donaciones Partidas  Otros Total 
      Locales Específicas     
Servicios Personales  1.000.000,00           1.000.000,00 
Servicios No Personales    2.240.000,00         2.240.000,00 
Compra de materiales y Suministros, para 
la maya      

 7.269.141.
2   7.269.141,2 

T O T A L            
 
10.509.141,20 

 
 

CALENDARIZACION DE DESEMBOLSOS 
MES MONTO  

Enero  
Febrero  
Marzo  
Abril  
Mayo  
Junio  
Julio  

Agosto  
Setiembre 7.269.141.2 
Octubre  

Noviembre  
Diciembre  
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Total 7.269.141.2 
 
 
Una vez visto y analizado el Perfil de Proyecto de Partida Específica 2017, el Concejo Municipal, ACUERDA; dispensar de 
trámite de comisión y APROBAR de manera DEFINITIVA. Esto por medio de los votos de los Regidores Propietarios Maritza 
Jiménez Calvo, Rowena Figueroa Rosales, Yamileth Viachica Chavarría, Yermi Esquivel Rodríguez y José Joaquín Porras 
Jiménez. Por tanto, se acuerda aprobar el Perfil de Proyecto Partida Específica 2017, presentado por el Consejo de Distrito 
de Bahía Ballena, denominado Adquisición de materiales para la malla perimetral de la plaza Deportiva de la Escuela Líder 
la Flor de Bahía, distrito de Ballena, por un monto de 7.269.141.2. 
 
Punto 5. Se recibe Perfil de Proyecto, de fecha 30 de mayo del 2016, recibido el 30 de mayo del 2016, en la Secretaría del 
Concejo Municipal, suscrito por el Síndico Propietario, José Alberto Rosales Chaves, del Distrito de Piedras Blancas, 
acogido por el Regidor Propietario Joaquín Porras Jiménez, el cual dice: 
  
  

  

PERFIL DEL PROYECTO 2017 
  

  
Puntarenas Osa Piedras Blancas 

Provincia Cantón Distrito 
  
  
Nombre del Proyecto 

 
Mantenimiento de mejoras de los caminos de la comunidad de San Martín por 
₡6 000 000 colones y ₡ 4 339 299.3 para la comunidad de los Ángeles. 

 
  
Para uso exclusivo de la 
Oficina de Presupuesto 

Nacional. 

G-O I-P F-F C-E C-F MONTO 

      
  

 
Visto Bueno 

Consejo Municipal: 
 

          Nombre                                  Firma                              Sello 
Maritza Jiménez Calvo   
 
 

 
Visto Bueno 
Consejo(s) 

Distrital(es): 
 

         Nombre                                  Firma                              Sello 
José Alberto Rosales Chávez 
 
 

Responsables  
 El proyecto estará a cargo de la Municipalidad de Osa. 
 Cedula Jurídica: 3-014042119-15 
 
Descripción del Problema 

 

 
San Martín 
Las condiciones topográficas de los caminos de acceso a la comunidad de San Martín, 
presentan pendientes muy pronunciadas, esto hace que el material del camino se erosione 
con las lluvias y el paso de los vehículos, provocando la pérdida del lastre, para mitigar el 
efecto de deterioro acelerado por factores naturales.  
Los Ángeles 
Este camino es el acceso principal a la comunidad de Los Ángeles y La Virgen de Piedras 
Blancas. El mismo fue intervenido en el 2013 por la CNE y desde entonces no se le da 
mantenimiento por lo que requiere atención para repararlo y mantenerlo en las mejores 
condiciones posibles y evitar un acelerado deterioro.  

Producción Planeada 

 

El proyecto que se pretende lograr es el mejoramiento de la red de vial de las comunidades 
de San Martín y los Ángeles, se sugiere un tratamiento de lastre en el camino, para solventar 
este problema 
La obra se realizará en 4 meses a partir de la aprobación del presente proyecto. De los cuales 
un meses en el proceso de contratación administrativa para la adquisición de los servicios de 
una empresa que cuente con el equipo requerido para realizar el mantenimiento de los 
caminos y  tres meses para el proceso de ejecución de la obra. 

Recursos Necesarios 

 
Los recursos económicos necesarios para el mantenimiento de la red vial distrital son: de 
Partida Específica ¢ 10.339.299.3 estos serán utilizados para la realizar limpieza y 
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conformación de cunetas y espaldones, bacheo, conformación y compactación de superficie 
de ruedo. 
 
Además la Municipalidad pondrá el recurso humano para el proceso de elaboración de perfil, 
inspección, contratación administrativa con costo de  ¢ 2.000.000,00 y la comunidad aportará 
colaboración en mano de obra para la limpieza de rondas, descuaje de árboles y otros donde 
se aportará horas de mano de obra no calificada con un costo de ¢ 1.738.000,00  

Beneficiarios  

 

Los beneficiarios serán las personas que viven en San Martín, Miramar, Santa Rosa, los 
Ángeles y la Florida. Alrededor de unas dos mil personas que viven en las comunidades 
citadas. 

Cobertura  

 
Las comunidades beneficiarias con el proyecto serán San Martín, Miramar, Santa Rosa, los 
Ángeles y la Florida. 

Objetivos  

 
Realizar el mantenimiento de los caminos 6-05-040 Los Ángeles y 6-05-168 Santa Rosa – 
San Martín. 

Meta  

 
Se espera que para el 31 de diciembre del 2017 esté concluido el mantenimiento de los 
caminos 6-05-040 Los Ángeles y 6-05-168 Santa Rosa – San Martín.. 

                   
Evaluación  

 
La evaluación se realizará por medio del Concejo de Distrito,  y Unidad Técnica de Gestión 
Vial de la Municipalidad de Osa. 

 

Gastos Planeados     

FUENTES 

 Municipalidad Comunidad  Donaciones Partidas  Otros Total 
     Locales Específicas     

Servicios Personales 2.000.000,00     2.000.000,00 

Servicios No Personales  1.738.000,00    1.738.000,00 
Servicios de 
mantenimiento de calles y 
caminos    10.339.299,3  10.339.299,3 

T O T A L      
¢14.077.299,30 

 
 

CALENDARIZACION DE DESEMBOLSOS 
MES MONTO  

Enero  
Febrero  
Marzo  
Abril  
Mayo  
Junio  
Julio  

Agosto  
Setiembre 10.339.299,3 
Octubre  

Noviembre  
Diciembre  

Total ¢ 10.339.299,3 
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Una vez visto y analizado el Perfil de Proyecto de Partida Específica 2017, el Concejo Municipal, ACUERDA; dispensarlo de 
trámite de comisión y APROBAR de manera DEFINITIVA. Esto por medio de los votos de los Regidores Propietarios Maritza 
Jiménez Calvo, Rowena Figueroa Rosales, Yamileth Viachica Chavarría, Yermi Esquivel Rodríguez y José Joaquín Porras 
Jiménez. Por tanto, se acuerda aprobar el Perfil de Proyecto Partida Específica 2017, presentado por el Consejo de Distrito 
de Piedras Blancas, denominado Mantenimiento de mejoras de los caminos de la comunidad de San Martín por ₡6 000 000 
colones y ₡ 4 339 299.3 para la comunidad de los Ángeles, por un monto de 10.339.299.3.    
 
Punto 6. Se recibe Perfil de Proyecto, de fecha 30 de mayo del 2016, recibido el 30 de mayo del 2016, en la Secretaría del 
Concejo Municipal, suscrito por el Síndico Propietario, Lucas Gómez Jiménez, del Distrito de Drake, acogido por el Regidor 
Propietario Yermi Esquivel Rodríguez, el cual dice: 
  
  

  
PERFIL DEL PROYECTO 2017 

  

  
Puntarenas Osa Drake 

Provincia Cantón Distrito 
  
  
Nombre del Proyecto 

 

 Compra de terreno, Estudios preliminares y planes constructivos para la 
construcción de un la Estación para la Fuerza Pública de Drake, para el distrito 
de Drake. 

 
  
Para uso exclusivo de la 
Oficina de Presupuesto 

Nacional. 

G-O I-P F-F C-E C-F MONTO 

      
  

 
Visto Bueno 

Consejo Municipal: 
 

          Nombre                                  Firma                              Sello 
Maritza Jiménez Calvo 
 
 

 
Visto Bueno 
Consejo(s) 

Distrital(es): 
 

         Nombre                                  Firma                              Sello 
Lucas Gómez Jiménez  
 
 

Responsables  
 El proyecto estará a cargo de la Municipalidad de Osa. 
 Cedula Jurídica: 3-014042119-15 
 
Descripción del Problema 

 

La comunidad de Drake, ha vivido un auge en la atracción turística, por lo cual invertir en la 
adquisición de un terreno con miras a la construcción de una Delegación para la Fuerza 
Pública es de suma importancia para el desarrollo y seguridad de los pobladores y turistas de 
que llegan a la zona. 
 

Producción Planeada 

 

El proyecto consiste en la compra de terreno y estudios preliminares como pruebas de 
filtración, estudios de suelo y trazado, planos y especificaciones. 
La duración del proyecto será de 8 meses a partir de la aprobación del mismo. De los cuales 
dos meses para el proceso de contratación administrativa por obra por contrato, tres meses 
para la compra y tres meses para estudios y planos 

Recursos Necesarios 

 

Los recursos destinados para dicha obra serán provenientes de: los Fondos de la Partida 
Específica asignada al distrito de Drake por un monto de ¢10.897.359,0. Además la 
Municipalidad pondrá el recurso humano para la inspección, contratación administrativa con 
un costo de  ¢2.000.000,00 y la comunidad aportará mano de obra para baqueano que 
ayudara a guiar los profesionales que aportará horas hombre con un costo de ¢100.000,00 (1 
persona) 

Beneficiarios  

 
Con este proyecto se verán beneficiados directamente todo el distrito de Drake con una 
población de 2300 personas. 

Cobertura  

 
Las comunidades que se beneficiaran con el proyecto serán  las comunidades de la Bijagua,  
Agujitas de Drake, Progreso y los Ángeles. 
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Objetivos  

 
Realizar compra de terreno, estudios preliminares y planos constructivos  para la construcción 
de  la Estación para la Fuerza Pública de Drake, para el distrito de Drake . 

  
Meta  

 

Se espera que se realice la compra de terreno, estudios preliminares para la futura 
construcción de la Estación para la Fuerza Pública de Drake, para el distrito de Drake  antes 
del 31 diciembre del 2017. 

                   
Evaluación  

 
La evaluación se realizará por medio del Concejo de Distrito de Sierpe y la fiscalización y 
desarrollo de la obra la Asociación de Desarrollo Integral de Drake. 

 

Gastos Planeados:      
       

FUENTES 

  Municipalidad Comunidad  Donaciones Partidas  Otros Total 

      Locales Específicas     

Servicios Personales  2.000.000,00         2.000.000,00 

Mano de Obra   100.000,00       768.000,00 

Servicios de Ingeniería     6.024.716,00  6.024.716,00 

Compra de terreno        4.872.643,00   4.872.643,00 

T O T A L            12.997.359,00 
 

CALENDARIZACION DE DESEMBOLSOS 
MES MONTO  

Enero  

Febrero  
Marzo  
Abril  

Mayo  
Junio  

Julio  
Agosto  

Setiembre 10.897.359,0 
Octubre  

Noviembre  

Diciembre  
Total 10.897.359,0 

 
 
Una vez visto y analizado el Perfil de Proyecto de Partida Específica 2017, el Concejo Municipal, ACUERDA; dispensarlo de 
trámite de comisión y APROBAR de manera DEFINITIVA. Esto por medio de los votos de los Regidores Propietarios Maritza 
Jiménez Calvo, Rowena Figueroa Rosales, Yamileth Viachica Chavarría, Yermi Esquivel Rodríguez y José Joaquín Porras 
Jiménez. Por tanto, se acuerda aprobar el Perfil de Proyecto Partida Específica 2017, presentado por el Consejo de Distrito 
de Drake, denominado Compra de terreno, Estudios preliminares y planes constructivos para la construcción de un la 
Estación para la Fuerza Pública de Drake, para el distrito de Drake, por un monto de 10.897.359.0. 
 
“Siendo las dieciséis horas de la tarde, la señora presidenta Municipal, Maritza Jiménez Calvo, da por concluida la Sesión.” 
 

___________________________           _ ____________________________ 
Maritza Jiménez Calvo                              Allan Herrera Jiménez 

Presidenta del Concejo Municipal               Secretario Concejo Municipal 
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